
 

 

El uso de los móviles por los menores: un estudio 

 de INTECO-Orange 

 

La edad media de inicio en el uso del móvil por parte de los menores españoles se sitúa entre 
los 10 y los 12 años, de acuerdo con un estudio sobre la utilización de estos teléfonos realizado 
por INTECO y la operadora Orange.  

El estudio, basado en una encuesta a 644 niños y adolescentes españoles de 10 a 16 años, así 
como a  322 padres o tutores,  y que cuenta además con las opiniones de 55 expertos, tiene en 
cuenta una serie de factores que contribuyen a ese acceso temprano a la telefonía móvil:  

 Su significación simbólica como elemento iniciático de paso a la adolescencia. El 69,6% 
de los menores consultados consideran que disponer de un móvil les otorga más 
autonomía y privacidad en sus relaciones personales. 

 Su empleo como instrumento de seguridad y protección de los menores. El 88% de los 
padres se siente más seguro si puede localizar a su hijo a través del móvil cuando están 
fuera de casa y el 90,7% reconoce esta vertiente protectora. 

 Su función como instrumento de integración con el entorno de iguales que, para un 
56,2% de los menores no sólo no se ve mermado por las nuevas tecnologías sino que 
incluso se fomenta e incrementa. 

Desde el punto de vista de los servicios de comunicación más utilizados por los niños y 
adolescentes, las llamadas de voz ocupan el primer lugar (94,7% de menciones), seguidas de las 
llamadas perdidas (92,9%) y de los mensajes de texto (90,7%). Otros servicios añadidos como la 
escucha de música mp3 (71,4%) y los juegos (51,6%) registran también un peso significativo. 
Todo ello se traduce en un gasto medio de unos 14 euros mensuales por usuario menor. 

Por su parte, los expertos consultados han identificado diferentes situaciones de riesgo 
derivadas del uso inadecuado del móvil: 

 Uso excesivo y adicción al teléfono móvil. 

 Amenazas a la privacidad del menor. 

 Acceso a contenidos inapropiados. 

 Ciberbullying (acoso entre menores). 

 Grooming (acoso de un adulto a un menor con intención sexual). 

 Gasto económico, fraudes, información no solicitada (spam). 



 

 Riesgos de carácter técnico (virus). 

En general los padres y tutores son más conscientes de los riesgos que los menores, y los riesgos 
percibidos como menos graves son también los más extendidos. 

Para acceder al estudio:  

http://www.inteco.es/Seguridad/Observatorio/Estudios_e_Informes/Estudios_e_Inform
es_1/Estudio_moviles_menores 
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